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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAÍUIIENTO O2-2O25DEL
ilUNICIPIo DE SAN JULñN, JALISCO.

En San Julián Jalisco el día 24 de Junio de 2025, siendo las 13:00 horas, en la sala de
sesiones de la Presidencia Municipal, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de
Ayuntamiento 02-2025 para la cual fueron mnvocados en tiempo y forma los miembros
del Ayuntamiento Consütucional 2024-2027, integrado por Presidente Municipal,
Síndico y Regidores, de conformidad a lo establecido en el artÍculo 29 de la Ley de
GobiemoylaAdministraciónPúblicaMunicipaldelEstiadodeJa|iSco.-

ESAHOGO DE LA SES|Ó

PRESIDENTE MUNIGIPAL: Siendo las 13:00 horas del día 24 de junio det año 2025,
nos encontramos reunidos los ¡ntegrantes del Ayuntamienlo 2024 - 2027, en la Sala de
Sesiones de la Presidencia Municipal. Misma que mediante convocatoria se citó, a fin
dE dESATTOIIAT IA SES¡ÓN EXTRAORDINARTA DE AYUNTATIIENTO NÚMERO
02-2025, para la cual fueron convocados.--
Secretario proceda a tomar lista de asistencia a los integrantes del Ayuntamiento.----
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Llc. Cr¡stlan liartin Hernández García PRESIDENTE
MUNICIPAL

PRESENTE

Lic. Hezezel Ammizadai tartha
Alvarado García.

SINDrcO MUNIGIPAL PRESENTE

Arq. José Martln Brlzuela García REGIDOR PRESENTE

Lic. Yolanda Salcido García. REGIDORA PRESENTE

C. Luis Alonso Garcla Márquez. REGIDOR PRESENTE

C. Martha Alicia Váaquez Márquez. PRESENTE

C. Pedro Hemández Jacobo. REGIDOR PRESENTE

PRESENTEG. Juan Bemardo ¡lojica López.

REGIDORA PRESENTELic. Diana Martina Huerta Soto.

PRESENTEREGIDORA

PRESENTEREGIDORC. Camilo Aceves Gutiérrez.

sesronaf.

3r»¡)»u»')»h*

SECRETARIO GENERAL: Se hace de su conocimiento que se encuentran presentes

11 de los 11 integrantes del Ayuntamiento, por lo que existe quórum legal para

W

NOftIBRE REPRESENTACIÓN ASISTENCIA

REGIDORA

REGIDOR

C. Erika Elizabeth Lopez Zermeño.
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PRESIDENTE IIUNICIPAL: De acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de
Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y toda vez que se
encuentra la mayorfa de los miembros de este Ayuntamiento de San Julián, se declara
quórum legal para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento 02-2025 y
serán válidos los acuerdos que en ella se tomen._----

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario dé lectura al orden del día.----

SECRETARIO GENERAL: Se propone para regir la presente sesión el sigu¡ente orden

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

2. Leclura y en su caso aprobación del orden del día.

3. El Presidente Municipal, Lic. Cristian Martin Hemández Ga¡cía, presenta para su
análisis discusión y en su caso aprobac¡ón la minuta de proyecto de decreto
número 29838/LXIV/25, por la que se resuelve la iniciaüva de ley que reforma los
artículos 21,35, 35 Bis, 53,59 y 74 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco-

4. El Presidente Municipal, Lic. Cristian Martin Hemández García, presenta para su
análisis discusión y en su caso aprobación la propuesta de Plan de Desarrollo
Municipal de San Julián 2024-2027.

5. El Regidor Arq. José Martin Brizuela Garcfa, presenta iniciativa con punto de
acuerdo para la firma de convenio de colaboración entre el municipio de San
Julián y la Secretaría de Cultura del Gobiemo del Estado, para la aplicación del
programa Fondo Jalisco de Animación Cultural.

6. La Comisión Edilicia de Ordenamientos y Reglamentos Municipales, Puntos
constitucionales redacción y estilo, Justicia y Derechos Humanos, Salud,
Educación Asistencia de desanollo soc¡al y Atención a la juventud, presenta
dictamen de Reglamento del Comité Municipal de Salud del Municipio de San
Julián.

7. El Encargado de Hacienda Municipal L.C.P Orencio Ramírez Márquez presenta
para su aprobación relac¡ón de gastos realizados en el mes de Mayo de 2025,
señalados en el oficio MSJ/HM/2025-78 con fecha del 23 de junio de 2O25.

8. Clausura de la Sesión.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se pone a su consideración integrantes de este

Ayuntamiento el orden del día propuesto, preguntando ¿alguien desea hacer uso de la

voz?

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario sométase a votación el orden del día.-------

SECRETAR]O GEI{ERAL: De no haber ¡ntervenc¡ones, en votación económica les

preguntó si se aprueba el orden del día.-
¡ QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA S¡RVANSE A TIANIFESTARLO'

¡ QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA S¡RVANSE A itrANIFESTARLO.

¡ ABSTENCIONES
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol
2024-2027

PRESIDENTE IIUNICIPAL: Toda vez que se ha tomado lista de asistencia, se ha
dsclarado quórum legal, y ha sido aprobado el orden del día, se tiene por desahogados
los dos primeros puntos, Secretiario dé lectura al s¡gu¡ente punto del orden del
día.____--_-_-_

PUNTO TRES. El Presidente tunicipal, Lic, Cristian tartin Hemández Garcla,
presonta para su análisis discusión y en su caso aprobación la minuta de
proyecto de decrcto número 29838/LXlVr25, por la que se rÉuelve la lniclatlva de
ley que reforma los artículos 21, 35, 35 Bis, 53, 59 y 74 de la Constitución Polftica
del Estado f,s J¿1i36¡¡.--

PRESIDENTE MUNICIPAL: En uso de la voz: Se da lectura a la iniciativa presentada.
(Anexo 01¡.-._-

PRESIDEilTE MUNICIPAL: Les preguntó a los ¡ntegrantes de este Ayuntamiento si
alguien desea hacer uso de la voz.----_
PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber comentarios, Secretario sometase a votac¡ón.

. QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGATTVA S¡RVANSE A TANIFESTARLO.
o ABSTENCIONES

ACUERDO: Se aprueóa por 1f (ONCE) votos a hvor, 0 (CERO) en contra y 0
(CERO) abstenciones, la minuta enviada por el poder leglslatlvo del estado de
Jalisco, que describe el Noyecto de d*reto número 2983ULXUa5, Por la que se
resuelve la iniciativa de ley que ¡ciotma los a¡tículos 27,35,35 Bls, 53, 59 y 71 de

la Consütución Política del Estado de Jalisco. ( ANEXO 01

PRES¡DENTE MUNICIPAL: Secretario, continÚe con el siguiente punto del orden del
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VOTACÉN DEL ORDEN DEL DfA

10 (D|EZ) o (cERo) 0 (cERo)

VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PUNTO 03

0 (cERo)rr (oNcE) 0 (cERo)

3»»»w')»»*
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES

ACUERDO: Se aprueba el orden del día por 10 (DIEZ) yoúas a lavor,0 (CERO) en
conta y 0 (CERO) aóstencroaes.

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES
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PUNTO CUATRO. El Presidente Municipal, Lic. Cristian ilartin Hemández García,
presenta para su aná!¡s¡s discusión y en su caso aprobación la propuesta de Plan
de Desarrollo tunlcipal de San Julián 2021-2027. (ANEXO 02)--
PRESIDENTE MUNICIPAL: En uso de la voz: Se da lectura a la in¡ciativa presentada.

(Anexo 02).--

PRESIDENTE IIUNICIPAL: Les preguntó a los integrantes de este Ayuntam¡ento s¡

alguien desea hacer uso de la voz.-
PRESIDENTE iIUNIGIPAL: De no haber comentarios, Secretario sometase a votación.

. QUIEN ESTE POR LA AFTRMATIVA SIRVANSE A MAN¡FESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA S¡RVANSE A MANIFESTARLO,
r ABSTENCIONES

ACUERDO: Se apn eáa por ll (ONCE) votGs a hyo4 0 (CERO) en contra y 0
(CERO) aóstenclones, el Plan de Desanollo tunlcipal de San Julián 2024-2027.
(ANEXO

PRESIDENTE MUNIGIPAL: Secretario, continúe con el siguiente punto del orden del
día.

PUNTO CINCO. El Regidor Arq. Jo,só lla¡tin Brizuela Garcla, presenta iniciativa
con punto de acuerdo para la firma de oonvenio de colaboración entre el
municipio de San Julián y la Secretaría de Cultura de! Gobiemo del Estado, para
laaplicacióndelprogramaFondoJaIiscodeAnimacióncU|tuEl.-

PRES¡DENTE MUNICIPAL: Se le concede el uso de la voz al Regidor Arq. José Martin
Brizuela García._
REG]DOR ARQ. JOSE MARTIN BRIZUEIA GARCIA. En uso de la voz: Se da lectura
a la iniciativa presentada. (Anexo 03

PRESIDENTE IIUNICIPAL: Les preguntó a los integrantes de este Ayuntamiento si
alguien desea hacer uso de la voz.-----

PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber comentarios, Secretario sometase a
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OUIEN ESTE POR LA AFIRÍ{ATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SIRVANSE A MAN¡FESTARLO.
ABSTENCIONES
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VOTAC]ÓN PARA LA APROBAC!Óil DEL PUI{TO O,I

1r (oNcE) 0 (cERo) 0 (cERo)
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES
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2024-2027

ACUERDOS: Se aprueba por 1l (ONGE) vofos a hvor, 0 (CERO) en contra y 0
(CERO) aósúeaciones.

PRIIIERO: Se autoriza al Lic. Ch¡isüan Naúin Hemández García, P¡esidente
llunicipal, a la Lic. Hezezel Ammizadal lüañha Alvarado Garcla, Síndlco Municlpal,
al L.C.P Orenclo Ramírez Márquez Encargado de la Haclenda ltuniclpal para que
en ¡epresentac¡ón del Ayuntamiento del munlclpio de §aa Jullán flrmen el
convenio con la S*¡eÚa¡la de Cultu¡a Jalisco para la apllcación del prognma
"Fondo Jalisco de Animación Cultural."

SEGU¡YDO; La apodación por parte de la Secretaría de Cuftura Jalisco para el
programa "Fondo Jallsco de Animaclón Cultu¡al" es de $7ü),0ü).(N (cien mll
psos 00/1(N M.N.) De la misma manera el municipio de San Julián Jalisco se
compromete a portar la cantlddd de $50,0(n.00 (clncuenta mrrpescs N/100 tt.N.).

PRESIDENTE ltlUt{lClPAL: Secretario, conünúe con el siguiente punto del orden del
día.

§
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VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PUNTO 05

11(ONCE) 0 (cERo) 0 (cERo)

PUNTO SEIS. La Comisión Edilicia de Ordenamientos y Reglamentos Municipales,
Puntos constitucionales redacción y estilo, Justicia y Derechos Humanos, Salud,
Educación Asistencia de desarrollo social y Atencién a la juventud, presenta
dictamen de Reglamento del Comitá lluniclpal de Salud del Municlpio de San

PRESIDENTE MUNIGIPAL: Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal.-

SINDICO HEZEZÉLAlrlrlZADAl MARTHA ALVARADO GARCIA.En uso de la voz: Se

da lectura a la iniciativa presentada. (Anexo 4).----_
PRESIDENTE MUNICIPAL: Les preguntó a los integrantes de este Ayuntamiento si

alguien desea hacer uso sls l¿ v92._-_

PRESTDENTE MUNICIPAL: De no haber comentarios, Secretario lo somete a votac¡ón.-

O QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
. QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
o ABSTENCIONES
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

ACUERDO: So aprueóa pr 11 (ONCE) yoúGr a favor, 0 (CERO) en conta y 0
(CERO) absfencrbaes el Rqlamenlo del Comité Hunicipal de Salud del llunicipio
de San Jullán.

PRESIDENTE IIUNICIPAL: Se insún ye al sec¡etario general para qua se otdene la
publicación del Reglamento del Comité de Salud del municipio de San Julián en ta
Gaceta Municipal y se difunda en todos las medios para el conoclmiento de la
población.

PRESIDENTE iIUNICIPAL: Secretario, continúe con el siguiente punto del orden del
día.

PUNTO SIETE. El Encargado de Hacienda Munlcipal L.C.P Orenclo Ramlrez
tárquez presenta para su aprobaclón relación de gastos realizados en el mes de
Mayo de 2025, señalados en el oficio MSJ/Hll/2025-78 con fecha del 23 de junio
de 2025.--
PRESIDENTE MUNIGIPAL: Se les consulta a los integrantes de este Ayuntamiento, si
alguien desea hacer uso de la voz, referente a lo señalado en el oficio.
MSJ/HM/2025-78 con fecha del 23 de junio de2025. (ANEXO 05

REGIDORA DIANA ilIARTINA HUERTA SOTO. En uso de la voz: Diana Martina
Huerta Soto. Eh, aquí en uno de los puntos dice que hay un préstamo personal para un
director, eh, para apoyo de gastos personales que asciende a $18,000.00 pesos. Yo

solo quisiera saber cómo es que se le va a hacer el pago, o sea, si se le va a descontar
de la nómina o cómo, cómo va a proceder ahÍ.

SECRETARIO GENERAL. En uso de la voz: Ese gasto, no sé porqué lo pusieron así, el
asunto de ese gastó realmente no fue un tema personal del director, sino que se
@mpraron una canüdad de árboles que posteriormente se vendieron y como el recurso
iba a salir en efectivo, lo pusieron de esa manera, no sé, de hecho me generó conllicto
también, pero como el gasto iba a salir del ayuntamiento, pero se iba a recuperar el

dinero, lo met¡eron como tema personal, pero realmente fue un recurso que se invirtió

en unos árboles que se compraron y después este se vendieron y el dinero se regresó

a las arcas municipales que de hecho los árboles costarón como $18.00 pesos, se

vendieron en $30.00 y se ingresó más dinero con el cual se volvieron a comprar árboles
para una segunda entrega, tiene que ver con eso. No fue como un gasto personal para
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PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber más comentarios, Secretario lo somete a
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N PARA LAAPROBACIvoTAct N DEL PUNTO 06

rr (oNcE)
o (cERo) 0 (cERo)

votac¡ón.

E
-.¿av

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES

\r-
§

§
.\

N
\\

\



a
SAN JULIAN

Gobierno Municipol
2024-2027

. QUIEN ESTE POR LA AFlRilAflVA S¡RVANSE A TAilIFESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SIRVANSE A TANIFESTARLO.
r ABSTENCIONES.

ACUERDO: Se aprueba por l1 (ONGE) votos a hvor, 0 (CERO) en contra y 0
(CERO) absfencroaes los gasfos señarados en el oficio MSJ/HM/2025-78 con
fecha del 23 de Junio de 2O25 . 6NA(O 05)

día.

PRES¡DENTE MUNICIPAL: Siendo las 13:26 HRS, del dta 24 DE Junio de 2025 DOY
POR CLAUSURADA LA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO EXTRAORDINARIA 02-2025
levantándose el acta conespondiente, misma que con fundamento legal en lo
establecido en el artículo 33 de la Ley de Gobiemo y la Administración Pública del
Estado de Jalisco, se firma en todas y cada una de las hojas que la integran por el
Secretario del Ayuntamiento y los integrantes de la Junta del Ayuntamiento que en ella
intervinieron y que así quisieron hacerlo. Lo anterior para debida constancia legal y para
los fines y usos legales que conespond
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VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PUNTO 07

11(ONCE) 0 (cERo) o (cERo)

Lic. Cristian tart¡n Hemandez Garcia.
Presldente ilunicipal.

Arq. Jose Martln Brlzuela Garcla,
Regidor.

Llc. Yolanda Salcldo Garcla.
Regidora.

tr
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C. Luis Alonso García Marquez.
Regldor.

U.
Cr

C. Martha Alicia Vazguez arquez.
Regidora. /,+ftttta l*zTr¿z

t \m)S [\CI]\l()S
líA,,td"r%rtá.iliárl,
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES

PRESIDENTE }IUNICIPAL: Secretario, continúe con el siguiente punto del orden del

PUNTO OCHO. Clausura de la §6si§¡. 
-

+

§

NOMBRE / REPRESENTACÉN FIRMA

Lic. Hezezel Ammizadai Martha Alvarado
Garcia.
Síndico.
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NEXOS OI AL O

C. Pedro Hemandez Jacobo.
Regidor.

Po/,, [r,ro'r/". J
C. Juan Bemardo MoJica López.

Regidor.

Lic. Diana tartlna Huerta Soto.
Regidora.

C. Erika Elizabeth Lopez Zermeño.
Regidora.

C. Camllo Aceves Gutlerrez.
Regidor. Ca-.--.\ A "-u 

O'
u

L.G.G, Rigoberto Ramlrez Omelas.
Secretario General.
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DEPENOENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

C. CRISTIAN MARTIN HERNANDEZ GARCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL
HIDALGO NO.83 OTE.
COLONIA CENTRO
SAN JULIÁN, JALISCO.
c.P.47170.

§Con un atento saludo y en cumpl¡m¡e
de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y
de la Ley Orgánica del Poder Legislat
XVlll del Reglamento de la Ley Orgáni
a Usted, por acuerdo de esta Soberani
29838/LXIV/25, por la que se resuelve

Por tal
rem ita oy
este

ispuesto por el artículo 117
de Jalisco y del artículo 9

do y 106 fracciones Vl y
rLegr o del Estado, remito

creto número
que a los artículos

5

p
a

21, 35, 35 Bis, 53, 59 y 74 de la Constituci Est Jalisco, así como >,{de su expediente ¡ntegrado con la ¡nic¡at¡va en, el d¡ctamen emit¡do
por las Comisiones d tos

,ffi:l",i,
na orales y Seguridad y

Just¡c¡a, votac¡ón n del del acta de la sesión del
29 de mayo del año fueron aprobadas dichas reformas, a fin de
que tenga acce al uscit

§anrobación
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I po y por medio electrónico al correo:
al. x lo

la copia certificada del acuerdo sobre
, así ode bta de la sesión en que fue aprobado, para que,

ad, se re el cómputo en que conste si se cuenta con la mayoría
bles ayuntamientos, en que pueda fundarse la

ble Ayuntamiento que Usted preside,
se sirva expresar su voto y enviarlo a

refiere el c¡tado precepto constituc¡onal y estar en
r lo conducente

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISco, 30 DE oE 2025

LIc. EoUARoo MA EZ LOME Lí
SECRETARIo GENERAL DE GRESO OEL ESTADO
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Edición No. 02 | Junio 2025

lJefatura de Gobierno

fPlan Municipal de Desarrollo 2024-2027 (Visión 2030)

fu¡ *l¿o¡clo núne¡o llt ÍERCErc, (ffio & ,, Scglón Ext oñn ¡te UüniVl
con fecha del 9O & mayo del año 2025 dos mil veinticinco; se aprcbó el
pr€senfe.'

PLAN MUN]CIPAL DE DESARROLLO DE SAN JULIÁN, JALISCO 2024.2027
vtstoN 2030

Por lo tanto y con fundamento en los Attfculos 40, 41 y 42 ftacciones lV, V y
Artlculo 47 fracción V de la Ley de Gobiemo y la Administnción Pública Municipal
del Estado de Jalisco, el cual indica se imprima, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento a esta Gaceta Municipal-

ATENIAMENTE
H. AYruNTA,/,IENTO DE SAN JUUÁN, JALISCO.

Adm i n istració n 202*2027

Ltc. cRls TA N HERNÁNDEZ GARCiA
P, s/o TE MUNICIPAL

Ltc. RtcoBERTo RA fREz oRNELAS
SECRETARIO GENERAL
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

SAN JULIAN, JALIS
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vrsrÓN 2030
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San
con

una
lidad y compromiso.

fuerte, con muchas ganas de
ver a nuestro mun¡c¡p¡o bon¡to,

l¡án, logramos observar de cerca las
nos perm¡tió ¡dentificar las pos¡bles
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Me dirijo a
Con su a
trabajar,
seguro,

n

sol
AS

pla

oflg

v
por

intención de constru¡r un mejor gobiemo,
v comprometido con el trabajo

con la colaboración de diferentes
ganaderos, líderes sociales, representantes de

c¡udadanos comprometidos que forman parte del
para el Desanollo Municipal (COPPLADEMUN).

ado el pasado 22 de enero del 2025, para así
fomentar la participación ciudadana, y tener una mejor

democrática, identificar objetivos, problemáticas y asl poder
nuestras activ¡dades, lo cual es cruc¡al en los próx¡mos años e

¡ncluso futuras admin¡straciones.
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En conjunto con el equipo del H. Ayuntamienlo 2024-2027, se ¡ntegraron
mesas de trabajo para identificar los ejes prioritarios alineándonos con el
plan reg¡onal y estatal, siendo estos los sigu¡entes:
Seguridad ciudadana, justic¡a y estado de derccho, Bienestar Social y
Desanollo Humano, Crec¡m¡ento Económico, Desanollo Rural y Urbano,
Gobiemo ef¡c¡ente, Estrategias transversales y Prcgramas ssfratégicos.

Afrontamos grandes retos, como la mejora en los sectores de salud,
seguridad, educación, igualdad y el buen gob¡emo.
La planeación a corto, mediano y largo plazo resulta fundamental para el
desanollo de las diferentes soc¡edades, toda inst¡tuc¡ón requiere de
proyec{ar y planear para lograr un objetivo, con la f¡nal¡dad de planificar el
desarrollo de nuestro municipio.
Nos comprometemos arduamente para enfrentar estos desafíos en
conjunto con ustedes, para impulsar el desanollo y bienestar de nuestro
querido municipio.

Unidos hacemos la iuerza
UNIDOS HACEMOS GRANDE A SAN JULÉN
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INTRODUCCIÓN
El Plan Mun¡cipal de Desanollo 2024-2027 visión 2030 es un instrumento de planeación que contiene
obietivos, Bhateg¡as, acciones, metas e indicadores de evaluac¡ón, diseñado para coadyuvar en el
desanollo ¡ntegral del mun¡c¡pio a corto, mediano y largo plazo.

Este Plan Municipal de Desarrollo es el resultado de la planeac¡ón participativa de la ciudadanfa, de
d¡ferentes sectores sociales convirtiéndose en un documento para la al¡neación de esfuezos entre
población y gob¡erno, bajo lo3 princ¡pios de atención a las necesidades prioritar¡as de la población,

congruenc¡a, continuidad, coordinación, evaluabilidad, ¡nterdependencia, inEgralidad, ¡nnovac¡ón,
participación ciudadana, equidad de género, sectorización, respeto a los derechos humanos,
sosten¡bil¡dad, sustentabilidad ambiental, hansparencia y rendic¡ón de cuentas.

La actualización o sustituc¡ón de los programas, producto de las evaluaciones, será coordinada con
apoyo del Consejo de Participac¡ón y Planeación para el Desanollo Munic¡pal.

El Plan Munic¡pal de Desanollo 2024-2027 visión 2030 es el resultado del anál¡s¡s de la situación
actual del municip¡o, constituye la heramienta bás¡ca de planeación a n¡vel municipal y es el
documento que rige las bases generales para la toma de decis¡ones de la administrac¡ón públ¡ca en
la búsqueda de mejorár las condiciones de vida de la ciudadanfa.

Contiene elementos sobre el diagnóst¡co municipalque brinda un panorama situacional del mun¡cipio
y explica la mot¡vación de la estructura del Plan Municipal de Desanollo 2024-2027 visión 2030, el
marco legal que lo fundamenta y la participación ciudadana del Cons€jo de Participación y
Planeación para el Desánollo Municipal donde se recabaron las percepciones, op¡niones y
propueetas con respecto a las problemát¡cas municipales.

Plasmamos objet¡vos, estrategias, acciones a seguir y metas a lograr de los temas en los que la
admin¡stración pliblica mun¡c¡pal debe actuar, por direcciones y OPD'S.
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Elos do O€sanollo:
81. Seguridad c¡udadana,
justic¡a y estado de derecho
E2. Eienestar social y
derecho humano
E3. Crecimiento económico
E4. Desanollo rural y urbano
E5. Gob¡emo eñciente

Estrateg¡as
ET1. lgualdad
lnclusión
ET2, C

de Género e

humanosv
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Por úlümo, s€

El Plan Municipal
obligatorios
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Programas
PE1.

PEz.
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de Regidores, Directores y OPD's.

N 2030 y los programas que de él deriven, serán
administrac¡ón pública municipal en el ámbito de

disposiciones reglamentarias
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MARCO LEGAL
El Plan d6 DeÜemollo munlclpal de Sen Jul¡án, Jelisco pr€aentr en cumpllmlento a l¡a

dbpoclc¡onos rurldlcas vlgente8 de la Conatltuc¡ón Polftica de lo€ Est¡doo Un¡doa exicanoü,
de ¡a Constltuclón Polftica del Elt¡do de J.!bco, do ]a Ley de Planelc¡ón pers el Ertado dc
Jallnco y sue un¡c¡plos, !3¡ como dal conE3pondionte Reglsm.nto de lr Lsy ds Pllnorclón
pare el Estado do Jallaco y su3 munblplos.

CONSTITUCIÓN POLITICA DE tOS ESIADOS UN/DOS MEXICANOS

Art¡culo 25.- Los planes de desarrollo velarán por la estabil¡dad de las finanzas públicas y del

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crec¡m¡ento económ¡co
y el empleo.

Arthulo 26, A. El Estado organizará un sistema de planeec¡ón democrática del desanollo
nacional que ¡mprima solidez, d¡namismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de
la economla para h indepéndencia y la democratización polltice, social y cultural de la nac¡ón.

Artfculo 115.- Dispone lo relativo a los municipios, estrbleciendo las bases normaüvas de la
administrac¡ón pública munic¡pal, ¡nstaurando al municip¡o como una entidad libre, cuya organ¡zac¡ón
polítice y administraüva está a cargo de un Ayuntam¡ento de elecc¡ón popular directa.

En este orden la fracc¡ón V inciso A, establece que los mun¡cipios e$án facultados para formular,

aprobar y administrar la zonificación y planes de desanollo urbano municipal.
Artfculo l3¡1. Los recursos económicos de que dispongan los Municipios se admin¡strarán con

efic¡enc¡a, elicac¡a, economfa, transparencia y honradez para satisfacer los obreüvos a los que estén

desünedos.

LEY DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

En el Artlculo 3. - ñ).- Establece que paÉ, los efectos de esta ley tendrán apl¡cación los

siguientes términos:
Plan Municipel de Desanollo y Gobemanza: lnsfumento de planeac¡ón que contiene objetivos,

metas, estrateg¡as e indicadores, diseñado para promover el desnollo ¡ntegral del municip¡o, el cual
deb€rá encontrarse armonizado a los objetivos y metas del Plan Estatal de Desanollo y Gobemanza.

Artlculo a.- La planeación partic¡pativa para el desanollo estará or¡entada por los siguientes
princip¡os:

,.- Atenc¡ón a las necesidades prioritarias de la población, ,r.- Congruencia, lll.- Conünuidad, ,U-
Coordinac¡ón, U- Evaluab¡lidad, yr. lnterdependencia, yrr. lnt€ralidad, yrrr. lnnovack'n, rX.

Participación ciuddane, X. Equidad de género, Xr. Reg¡onalizac¡ón, XU. Sec{orización, Xrrr. Respeto
inestriclo de los Derechos Humanos y Sociales, XrU Sostenibilidad, Xll Sustentab¡lided ambiental,
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Xyr. Transparencie, XVL DeseÍdlo prioritario de los pueblos y @munidades indfgenas, XyrrL
Rendición de Cuentas.
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CAPíTULO QUINTO
DE LA PLANEACIÓN TUNICIPAL DEL DESARROLLO

Artlculo ¡15. Los municipios deberán contar con un Plan Mun¡ci

el cual será aprobado por sus resp€ctivos ayuntiam¡entos.
Artfculo ¡16. De acuerdo a este artlculo, el Plan Mun¡cipal

los objetivos, estrategias, metas e ind¡cadore§ que coady
corto, mediano y largo phzo.
Sin ser limitativo, incluirá apanados correspondientes al

género.

Para el ceso de los municipios que

de comunidades y Localidades lnd
especff¡co sobre el desanollo de los

además la integrec¡ón de la lng v
Planes Municipales de
Estatal de Desanollo y
o lineamientos de co cia y coord
pnmeros sers

Artfculo 47. L
part¡c¡pat¡va

ejercic¡o de
y demás

ulo 52.
les
Ser el
en el á
,. Ser el

realicen

pública,
y la igualdad de

pueblos ind , según el Padrón
lisco, deberán incorporar un apartado

igualmente se deberá inclu¡r
de invers¡ón; regirá

resos del munic¡pio respect¡vo. Los
para la elaboración del Plan

o actualizarse bajo los criterios

yGo

y Gobemanza,

precisará

m a

ñza,

el COPPLADE, a más tardar dentro de los
a del m¡nistración.

son ismos auxilieres de los munic¡p¡os en la planeación
nollo, os por los ayuntamientos; üenen a su cargo el

untos que en la materia les confiere la presente ley

de los esfuezos que, en materia de planeación participetive, se realicen

n de los esfuezos que, en mater¡a de planeación participativa, se

pertic¡pativa del desárrollo, a los COPPLADEMUN

unicipal; ,r. Colaborar en las actividades del proceso de planeac¡ón
pártici el desanollo munic¡pal con la partic¡pación qu6 conesponda a los gob¡emos

asl corno a los sectores social y privado; tll. Pa¡fictpe¡ en la fiormulac¡ón,federal y
eveluación y actualización del Plan Municipal de Desanollo y Gobernanza; lV Emitir
recomendaciones sobre el contenido del Plan Mun¡c¡pal de Desarrollo y Gobernanza, los planes

regionales de desanollo y, en su ceso, sugerir mod¡ficaciones a los mismos; l¿ Opinar sobre las

á

comun
¡rá une

13

desanollo económico, social, al med¡o ambiente y tenitorio, el
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prbridades del desa¡rollo del Municipio y, proponer la orÉntación y capscitación de la inversón,
gasb y financiam¡ento para el desanollo mun¡c¡pal y regional; asf como la inclus¡ón de proyectos

en el Presupuesto de Egresos del Municipio y la transversalización del enfoque de equidad enfe
hombres y mu¡eres; l¿. Sugerir a los gobiemos federal y estatal le reslizac¡ón de conven¡os, con
el propósito de coordinarse pa¡a alcánzar los objetivos del Plan Municipal de Desa¡rollo y

Gobernanza; yrr. Participar en el seguimiento y evaluación de los programas federales y estatales
que se realicen en el municipio y su comp¿tibilización con los del prop¡o ayuntamiento: yrrr.

Promover acuerdos de cooperación y colaboreción entre los ciudadanG y lo3 sec{ores públicos
y privados que actlen a nivel mun¡cipal y regional, tendientes a or¡entar sus esfuer¿os hacia el
logm de los obietivos del Plan Municipal de Desanollo y Gobernañza; ,X. Promover la

coordinación con las ¡nstancias de planeación participativa de otros municipios dentfo y fuera de
la entidad, I ñn de coadyuvar en la formulación, e¡ecuc¡ón y evaluación de planes para el
desanollo intermunicipal, con la intervenc¡ón que corresponda a la federac¡ón y las respeclivas
ent¡dades para tal6s efec'tos; X. Acordar el establecimiento de consejos a nivel munic¡pal. En la
integraclón de estos consejos se deberá @nsiderar invariablemente, la perticipación ciudadana
conbme a la neturaleza de su objeto; XL Difundir y soc¡alizar el Plan Municipal de Desanollo y
Gobemanza entre la población y; Xll, Las demás que le as¡gnen la Ley y su Reglamento, y demás
ordenamientos apl¡cables.

Artlculo 5l¡. El Consejo de Participeción y Planeación para el Desarollo Munic¡pal y
Gobemanza, por conducto de su secretario técnico presentará al pres¡dente Mun¡c¡pal la propuesta

del Plan Munic¡pal de Desanollo y Gobemanza, en su caso, de actualizac¡ón o sustituc¡ón, dentro de
los primeros ocho meses del perlodo constitucional de la administrac¡ón mun¡cipal, a fin de que estos
últimoE lo presenten alAyuntemiento para su aprobación.

Artículo 54. La aprobación o en su caso actual¡zación o sust¡tuc¡ón del Plan Mun¡c¡pal de
Desarollo y Gobernanza, se hará dentro de los 15 dfas hábiles s¡gu¡entes a su preeentac¡ón ante el

Ayuntamiento, deb¡endo ser publicado en la gaceta u órgano oficial de difusión munic¡pal, denfo de
los treinta dfas naturales sigu¡entes a su aprobación.

Artlculo 55. El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza y los prog€mas que de él se deriven,

serán obligatorios a partir de su publicec¡ón para tode la administrac¡ón pública municipal en el
ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposic¡ones reglamenterias.

Artfculo 56. Los Ayuntamientos deberán observar el Plan Municipal de Desaffollo y Gobemanza
y los programas que de él se deriven como base para realizar los proyectos de Ley de lngresos y de
Presupuesto de Egresos.
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Artfculo 57. El Plan Munic¡pal de Desanollo y Gobemanza, asl como los programas que de él
se deriven, tendrá en principio una v¡gencia indeñnija, con proyecc¡ones a corto, mediano y largo
plazo, deberán ser evaluados y, en su caso, aclualizádos o sustituidos, dentro de los primeros nueve
mes€s del inicio del periodo constitucional de la adm¡nistración munbipal que corresponda, en cuyo
caso comprenderá todo el p€riodo constituc¡onal.

Artlculo 58. La actual¡zación o sustitución del Plan Municipal de frol manza y los
programas que de él se deriven, producto de las evaluaciones se refieren rtlculo anterior,
será coordinada por el Cons€jo de Planeación para el ic¡pal, uiendo en lo
conducente el m¡smo procedimiento establecido para su

Artfculo 80. Para los efectos de esta ley, el proceso de de
instrumentos, mecan¡smos y activ¡dades para la definición, óny
seguim¡ento periódico y públ¡co a los indicadores y al Plán Estatal

de Desanollo y Gobernanza.

Los mun¡cipios, asf como las poderes Ejecuüvo, Legislat¡vo y Judicial,
esl como los organismos y autó
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l. Coordinarintemamente
establecidas en esta
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productos de eval elaborac¡ón
gest¡ón i los
establezca la

conforme a las defin¡ciones
I proceso de evaluac¡ón desde la

, seguimiento y veriñcac¡ón de

luativos real¡zados; y lV Las demás que

nto demás ordenamientos apl¡cables
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El municip¡o de San Jul¡án, forma parte de la R6gión Altos Sur, en el estedo de Jalisco; el tenitorio
que actualmente ocupan su cabecera municrpal y sus localidades, no fue escenario de
asentamientos prehispánicos, aunque en brma trans¡toria curs¡onaban tr¡bus caxcanes y tecuexes,
según lo muestran vestigios y hallazgos en sitios como elceno delTolimán y la localidad de Palmitos.

En 1530 el cepitán Pedro Almfndez Ch¡rinos por órdenes de Nuño Beltrán de Guzmán, €xploró la
región y conforme tuvo efecto la conquista militar y esp¡ritual, estas pertenecieron por más de dos
siglos a Lago8 (hoy Lagos de Moreno) y Eu6 ranchos.

El rancho de Mespillas en 1563, fue la hacienda fundadora por herencia que comprendla un
sinnúmero de rancherfas, donde tuvo lugár un asentamiento Novo Hispano en 1750, con el nombre
de "Hac¡enda de Adobes" (Hoy Un¡ón de San Antonio).

Psra 1795 estr hacienda contaba con más de 1,000 habitantes, en 1808 se eleva a panoquia y se
le otorga el rango de pueblo, conocido como San Julián deAdobes; en sus pedrones de localidades
¡nclufa una rancherfa con el nombre de "San Julián", ubi:ada al sureste, prop¡edad del capitán Pedro
Franco.

Desde 1825 perteneció al Segundo Cantón de Lagos, de aqul surge la hacienda de Sánchez en
1828.

Los Múzquiz, famil¡a de españoles radicados en S¡lao, Guanajuato. Eran originar¡os de un poblado
llamado San Julián de Muzquiz, en el Señorfo de Vizcaya y en memoia a éste, su lugar de origen,
dec¡den dar el nombre de San Julián a un sitio de la hacénda de Sánchez.

Dicho sitio s€ convierte en un punto que servfa de posta y paso de arieros y diligencias 6ntre León
y Guadalalara, además para este tiempo ya transitaban numerosas peregrinaciones a San Juan de
los Lagos, motivos por los que se le conocfa como: "Puesto de San Julián".

La hacienda de Sánchez y el Puesto de San Julián pasan a ser prop¡edad de Don L¡no Pad¡lla

Hurtedo. Primitivamente llovando el nombre de Hacienda de los Padilla, en su honor.
En 1843 se menciona como rancho de la Congregación de San Anton¡o de Adobes.
Ante elcrec¡miento de la poblac¡ón en la hacienda de Sánchez que abarcaba al puesto de San Julián
y rancherlas circunvecinas, y con la f¡nalidad de brindar atención espiritual a la gente, Don Lino
Padilla Hurtado solic¡ta licenc¡a al ObBpo de Guadalajara, Don Diego Aranda y Carpintero para la
construcción de una capilla, el 31 de agosto de 1846 en visita pastoral San Anton¡o de Adobes.
El Sr. Diq¡o Arana otorga dicha licencia y faculta al pánoco Miguel Dávila para colocar la primera
p¡edra. Esta capilla fue dedicada al Sr. San José, que a la postre, serla el centro de la fe del pueblo
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de San Julián, hasta nuesúos dlas
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Antecedentes histór¡cos
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La construc¡ión de la capilla en el puesto de
San Julián, propic¡ó la conformac¡ón del
poblado y desarrollo del comercio.
En 1861 llega a San Julián el primer
evangel¡zador Fray Manuel de Sansón,
relevado año y medio después por Fray
José Marla 8rum, ambos en sus tiempos
¡mpulsaron el crec¡m¡ento material,
educativo y esp¡ritual de la poblac¡ón.

En 1870 es elevado al rango de pueblo al
contar con 661 hab¡tantes y en este año fue
nombrado el primer Comisario Polltico
Luciano Hemández Gutiérrez.

En 1872 por decreto pertenece al m
de Un¡ón de San Anton¡o con categorta
pueblo y hasta 1895 fue comiserla pol

El 12 de enero de 1886
personai€ impulsó a n¡dad

educativo, económico, y social;
Jul¡án saendo

En la

Elizondo Ramos, este ¡ns¡gne
q

Nt§)s
§

ae
s.
§\*

en todo orden, espiritual, material,
de 1886 se establece el curato en San

Elizondo

en san se vivla un notable crecimiento c,omercial y

Itura, asl como un constante aumento de la
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\Tras el ¡mpulso de la Revolución Maderista en '1910 y el tr¡unfo electoral del Partido Católico en
Jalisco, que llevara a la gubematura del Estado al escritor y jurista José López Portillo y Rojas,
surgieron las inquietudes de contar con una organ¡zación polftic€ y adm¡nistrativa independiente, el
Sr. Cura Narc¡so Estrada motivó a personas emprendedoras de la comunidad a impulsar un proyecto
para gesüonar la elevación a mun¡c¡pio, organizándose para tal fin un com¡té encabezado por el
com¡serio polft¡co en tumo Crescencio Centeno Garcla, apoyado por los señoresAntonio Hemández,
L¡brado Hemández y el Lic. Ruperto Pérez Conea.

El 31 de octubre de 1912, el H. Congreso del Estado aproM la iniciat¡va, que c¡nco dfas después,
el 5 de noviembre, se publica el Decreto 1502 en donde se erige a la comisarfe polftice de San

Julián, perteneciente a Unión de San Antonio, al rango de municipio,

El 5 de noviembre de 1912, San Julián se erige en municip¡o.
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Cumpl¡endo con tales dispos¡ciones se convoce a elecc¡ones para el 22 de d¡c¡embre y el 1 de enero
de 1913 tomó posesión el Sr. Epigmen¡o Zárate Padilla como primer presidente mun¡cipal de San
Julián, abarcándo en su terntorio locelidados que §e desprendieron de Unk5n d6 San Anton¡o y San
D¡ego de Alejandrla.

Hasta el 1 de abril de 1917, en que @nforme al Decreto No. 1579 del H. Congreso del Estado, se
establec¡eron los llmites territoriales entre San Miguel elAlto, San Diego de Alejandrfa y San Jul¡án.
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Durante la Revolución
Mex¡cána de '1910, destaca
la participación del militar de
canera M¡guel Hemández
González, originario de San
Jul¡án; quien tomó perte de
esta lucha @mo coronel
Mll¡sta y defensor de los
ideales maderistas.
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1926,

tiene
1927,

que propició 6l
lugar el primer
conformándose

el ejército l¡bertedor al mando de Don Miguel Hernández González, ex mil¡tar y combatiente
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En San Julián no tuvieron lugar
enftentamientos y luc'has, en el
periodo revolucionario, aunque
b población estuvo sit¡ada por
tropas villistes y carrancistas.
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Durante la Cristiada en México, se llevó a cabo el '15 de mazo de 1927 le betalla de San Julián,
Jalisco, entre las fuezas cristeras al mando del general Miguel Hernández y Mctoriano Ramfrez, y
hs fopas del general Espiridion Rodrlguez Escobar que venfa al frente del 78' de caballerla y a los
guardias presidenciabl$ del general Gilberto R. Limón.

Los federales perdieron 160 hombres que mur¡eron en la cárga de Hemández y 20 prisioneros que
posteriormente fueron fusilados, la batalla de san Jul¡án fue la primera v¡ctoria cristera frente a un

cuerpo mil¡tar organ¡zado luego de más de un año de cas€rfas que dirigfan los m¡embros del ejército
sobre los catól¡cos.

Para el dla 30 de mazo del m¡smo año, fue
fusllado en estas tierras el Sr Cura Julio
Alvarez Mendoza, poster¡ormente elevando
los altares por el Papa Juan Pablo ll el 21 de
mayo del año 2000.

San Julián ocupó la sede del movim¡ento sistero, con el establecimiento en la localidad de Palmitos
del L¡c. Miguel Gómez Loza, Gobemador Civil de Jalisco, entre odubre de 1928 a mazo de 1929.
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revolucionario; que abanderó la causa cristera, rec¡biendo el rango de General Brigadier de la

caballerfa del Regimiento San Julián.

San Julián fue la cabecera de Regim¡ento al que pertenec¡eron los escuadrones de San D¡ego de
Alejandrfa, Jalpa de Cánovas, Dragones de El Catorce y el grupo Pérez Aldape.

La batalla de san Julián: Un villiste en la Cristiada
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En las
fraguando
matenales

a al paso del acrntecer nacional San Julián, fue
med¡ante la gestión y real¡zación de obras
de insütuciones educaüvas y organ¡zaciones

activa genuinos llderes pollticos y sociales, presidentes Mun¡cipales,
ámb¡tos, de la vida soc¡el y económica de esta vigorosa
fundación y 104 de vida mun¡c¡pal.

Escudo d€ Armas

El escudo está cuadelado en forma de cruz que
rBpfas€nta la histor¡a de san Julián, tfayactofia
económica y cualidades de su gente.
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En 16 parte superior s€ apréc¡a un nr¡meD aráb¡go
que contienen las ¡nscripc¡ories en números erábigos
ds 1846, que conesponde al año de la fundación de
San Julián, y 1912 se r€fore 8l año qu€ s€ le olorga
la categoria de mun¡c¡pio.
En la bordura én color plata con letras negra8

aparoce el lema: "En el traba.io es{á m¡ brtal€zs".
M¡st¡ca que ha sostenido siempre la lucña ¡mp€tuose
de los san ¡ul¡aneflsB que a base de traba¡o han
logrado la prosperidad d6 esta tierra de poca

fertilidad.

Por lo qu,e se rBfi€r€ a los crrarteles,6n sl primero sup€riü izguierdo, sobre campo color (azul), aparBce h
pafloquia y Bl bndo el C€Ío del Tolimán, ambos en color data, simbolos arquitodónico y natural que idenüfcan
a nuostro mun¡c¡pb.

La cruz y el león rampanle on @lor oro sobrÉ campo d6 gul€s vsrde represenlan: la cruz liene @rno signifcado
la profunda religiosidad de e§e puoblo que nacó con una necsa¡dad esp¡ritual, r€afimando esla convicc¡ón
durante la Cr¡süada, al ser baluarte de ls fe.

El loón como fgura horádica qus se l€ r€@noce por su valor, su itrer¿a y su nobleza; por lo que quedan asl
re9.esentadss la6 princ¡pdes cualida<l* y caracterlst¡ca3 do sus habilanles.

El cuartel ¡nferior izquierdo sobre campo de gules verde s€ encu€ntrá un báarlo episcopal y crjatfo esÍsllas en
color oro. El báculo s¡mbol¡za el orhen del nombre de nueslro pueblo, cuyo nombre toma del Santo Oüspo
español y lugar de procedencia do los antiguos prop¡etarios de estas l¡eras: San Julián de Marcuay. \fzcaya.

Las cuatfo estrellas representan a los fundadores de San Julián: Juan Pablo, Pad¡lla Hurtado, el Obispo Don

Diego Arsnda y Carpintero y el presbltero Don José Dav¡d Garcia de San Anton¡o de los Adobes.

El qlsrtel inhrior d€redlo, en campo ezul lleva uns cañas de maíz y un€ cabezá de ganado sn color plala,

Épresentando de esta lorma la importanc¡a que t¡ene para la poblac¡ón la agricu[ura y la ganadoria.

El escudo fu6 diseñado por el Lic. Arturo Javier Garcla Cenleno, este fue olic¡al¡zado 6n la administrac¡ón 2001-
2003 en la Se3¡ón Solemne de Ayunlamiento del día 5 da nov¡embre de 20ll.
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DIAGNÓSTrcO MUNICIPAL
SAN JULIÁN, JALISCO

Yohu(¡l¡co da
GonróI.. Oqll,o

Sotr lgñocio
C.rro Oordo

lnfoÍnac¡ón Estadistha y G€ográircá del Estado de Jal¡sc¡, 'Mapa Ganeral del Eslado de Jslisco,Fuents: llEG,
2012'
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